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DECRETOS MUNICIPALES 

 

Dec. EM. N° 195-23  01-08-23 

ARTICULO 1°.- Déjese sin efecto, a partir del 31 de julio de 2023, el DECRETO EM 

FME N° 057 de fecha 24 de febrero de 2021, a través del cual se designó en el cargo 

Jefatura de Guardia Urbana dependiente de la Secretaría de Gobierno de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, a Soledad del Valle OVEJERO - D.N.I. 

N°34.443.644, dándole las gracias por el desempeño en la función. ARTICULO 2°.- 

Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Gobierno, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes, Dirección de RRHH y notifíquese a la mencionada. ARTICULO 

3 °.- Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 196-23  01-08-23 

ARTICULO 1°.- Desígnase, a partir de la firma del presente instrumento legal, en el 

cargo de Directora de Guardia Urbana dependiente de la Secretaria de Gobierno de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, a Soledad del Valle OVEJERO - D.N.I. N° 

34.443.644, quedando a cargo de sus funciones y asumiendo las facultades que le son 

conferidas por el cargo de mención. ARTICULO 2°.- Reténgase a Soledad del Valle 

OVEJERO - D.N.I. No 34.443.644, designada en el Artículo 1o, la Categoría 20 - Planta 

Permanente dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Fray 

Mamerto hasta tanto ejerza la función fuera de nivel asignada, en virtud de lo establecido 

por Ordenanza N°1112/14 - Art.48°. ARTICULO 3°.- El presente decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Secretaría de Gobierno, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de 

informática y Liquidación de Haberes y la designada en el cargo. ARTICULO 5°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 197-23  01-08-23 

ARTICULO 1°.- Desígnase, a partir de la firma del presente instrumento legal, en el 

cargo de la Jefatura de Guardia Urbana dependiente de la Secretaria de Gobierno de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, a Gustavo Ariel PLORION – D.N.I. N° 

23.535.748, quedando a cargo de sus funciones y asumiendo las facultades que le son 

Conferidas por el cargo de mención. ARTICULO 2°.- Reténgase a Gustavo Ariel 

PLORION – D.N.I. No 23.535.748, designado en el Artículo 1°, la Categoría 20 - Planta 

Permanente dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Fray 

Mamerto hasta tanto ejerza la función fuera de nivel asignada, en virtud de lo establecido 

por Ordenanza N° 1112/14 - Art.48°. ARTICULO 3°.- El presente decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Secretaría de Gobierno, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de 

informática y Liquidación de Haberes y el designado en el cargo. ARTICULO 5°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 198-23  01-08-23 

ARTICULO 1°.- Aféctese, al Agente Luis Gustavo ACEVEDO – CUIT N° 20-27341198-

5, Categoría 20 – Planta Permanente - Legajo N° 1093, a la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, al cumplimiento de funciones en el Cementerio Municipal, a partir 

de la fecha del presente instrumento legal y hasta nueva disposición. ARTICULO 2°.- 

Otorgase el Adicional por Tareas Insalubres, al Agente Luis Gustavo ACEVEDO – CUIL 

N°20-27341198-5, Categoría 20 – Planta Permanente - Legajo N° 1093, por el 

cumplimiento de las funciones en el cementerio Municipal, en virtud de la ORDENANZA 



Número 009                          BOLETÍN MUNICIPAL                          Pág3

 

N° 771/05 y su modificatoria ORDENANZA N° 798/06. ARTICULO 3°.- El presente 

decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaria de 

Servicios Públicos, Dirección de Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos 

Humanos y el agente de mención. ARTICULO 5 °.- Comuníquese, publíquese, regístrese 

y archívese. 

 

Dec. EM. N° 199-23  02-08-23 

ARTICULO 1°.- Afectar a la Agente Nilda Carina AGUIRRE - CUIL N° 27-28103240-

8 - Categoría 20 - Planta Permanente -Legajo N° 1427, a la Dirección de Inspección y 

Comercio dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Fray 

Mamerto Esquiu, al cumplimiento de la función como Inspectora. ARTICULO 2°.- 

Autorizar a la Dirección de Informática y Liquidación de Haberes, a la liquidación del 

Adicional por desempeño de Labores de Inspección General creada por Ordenanza N° 

105/12, a favor de la Agente Nilda Carina AGUIRRE - CUIL N° 27-28103240, a partir 

de la firma del presente instrumento legal. ARTICULO 3 °.- La presente resolución será 

refrendada por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Secretaría de Gobierno, Dirección de Inspección y Comercio, Dirección de 

Recursos Humanos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes y a la agente de 

mención. ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese 

 

Dec. EM. N° 200-23  04-08-23 

ARTICULO 1°.- Desígnase, a partir del 01 de agosto de 2023, a cargo de la Sub-

Delegación La Falda dependiente de la Subsecretaría de Servicios Generales de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiu, 

al Sr. Juan Carlos SUELDO - D.N.I. N° 21.870.584. ARTICULO 2 ° .- Reténgase a Juan 

Carlos SUELDO - D.N.I. N° 21.870.584, designado en el Artículo 1°, la Categoría 20 - 

Planta Permanente dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Fray Mamerto hasta tanto ejerza la función fuera de nivel asignada, 

en virtud de lo establecido por Ordenanza N°1112/14 - Art.48°. ARTICULO 3 °.- El 

presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de 

Servicios Generales, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de informática y 

Liquidación de Haberes y el designado en el cargo. ARTICULO 5 °.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 201-23  04-08-23 

ARTICULO 1°.- Desígnase, a partir del 01 de agosto de 2023, a la agente Cecilia 

Eugenia ESPECHE - D.N.I. N°31.992.029, Categoría 20, Planta Permanente – Legajo 

N° 1350, a cargo del Dpto. Complejo Juvenil Las Pirquitas de la Dirección de Niñez, 

Adolescencia y Familia dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social de la 

Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú. ARTICULO 2°.- Autorícese a la percepción 

del Adicional para Encargado de Departamento, creado por Ordenanza N° 861/2008, 

reglamentado por DECRETO EM N° 124/2012 y su concordante vigente. ARTICULO 

3°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- 

Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Desarrollo Social; Dirección de Niñez, 

Adolescencia y Familia; Dirección de Recursos Humanos; Dirección de informática y 

Liquidación de Haberes y la designada. ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 
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Dec. EM. N° 202-23  04-08-23 

ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir del 01 de agosto de 2023, a la Agente María de los 

Ángeles MORALES –D.N.I. N° 27.882.329 - Categoría 20 - Legajo N° 1089 - Planta 

Permanente de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, como encargada del Dpto. 

Administrativo Las Pirquitas de la Delegación Municipal de Las Pirquitas de la 

Subsecretaría de Servicios Generales dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos. ARTICULO 2°.- Autorícese a la percepción del Adicional para Encargado de 

Departamento, creado por Ordenanza N° 861/2008, reglamentado por DECRETO EM 

No 124/2012 y su concordante vigente. ARTICULO 3°.- El presente decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tome conocimiento a sus 

efectos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de Servicios Generales, 

Delegación Municipal Las Pirquitas, Dirección de Informática y Liquidación de 

Haberes, Dirección de Recursos Humanos y la agente de mención. ARTICULO 5°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 203-23  04-08-23 

ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir del 01 de agosto de 2023, a la Agente Fedra 

Fabiana LUNA – D.N.I. N° 24.473.107 - Categoría 24 – Legajo N° 1324 - Planta 

Permanente de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, como encargada del Dpto. 

Administrativo San Antonio Oeste de la Delegación Municipal de San Antonio de la 

Subsecretaría de Servicios Generales dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos. ARTICULO 2°.- Autorícese a la percepción del Adicional para Encargado de 

Departamento, creado por Ordenanza N° 861/2008, reglamentado por DECRETO EM 

N° 124/2012 y su concordante vigente. ARTICULO 3°.- El presente decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tome conocimiento a sus 

efectos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de Servicios Generales, 

Delegación Municipal de San Antonio, Dirección de Informática y Liquidación de 

Haberes, Dirección de Recursos Humanos y la agente de mención. ARTICULO 5°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

Dec. EM. N° 204-23  04-08-23 

ARTICULO 1°.- Otórguese, licencia con goce de haberes al Agente Gustavo Federico 

ACEVEDO - DNI N° 36.146.647, en virtud a la Ordenanza N° 1112/14 - Candidatura a 

Cargos Electivos Artículo 46°, promulgada por Decreto EM N°471/14, como 

precandidato al cargo de Concejal Provincial Titular- Colectora H1,Lista 503 H1, desde 

la fecha de oficialización por la autoridad provincial electoral competente, es decir el 07 

de julio de 2023 hasta dos (2) días posterior a la fecha del acto comicial. ARTICULO 

2°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.- 

Tomen conocimiento a sus efectos: Concejo Deliberante de Fray Mamerto Esquiú, 

Dirección de Recursos Humanos y el Sr. Gustavo Federico Acevedo. ARTICULO 4 °.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 205-23  04-08-23 

ARTICULO 1°.- Dése de BAJA al Personal Docente, en el establecimiento educativo y 

espacio curricular que a continuación se detalla: 

ESTABLECIMIENTO  ESCUELA MUNICIPAL N°1 F.M.E 

CARGO  PROFESORA 



Número 009                          BOLETÍN MUNICIPAL                          Pág5

 

CICLO  ORIENTADO 

TURNO  MAÑANA 

ORIENTACIÓN TÉCNICO EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA. 

TECNICO MAESTRO MAYOR DE OBRA 

MATERIA  DIBUJO TÉCNICO II, DE T.M.M.O 

AÑO  2° AÑO TEC.MAESTRO MAYOR DE OBRA 

HORA  4 HORAS 

NOMBRE Y APELLIDO  NADIA BELEN BRIZUELA VEKI 

D.N.I.  N° 39.017.082 

 ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Educación. 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección 

de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá 

notificar a la parte interesada y al establecimiento Educativo.  ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 206-23  04-08-23 

ARTICULO 1°.- Reintégrese, a partir del 01 de agosto de 2023, al Ingeniero Agrónomo 

Diego Tomás CALDERON -D.N.I N° 32.549.682, en el espacio curricular en la Escuela 

Municipal N° 1 Fray Mamerto Esquiú que a continuación se detalla: en diez (10) horas 

cátedras de Prácticas Profesionalizante del 7° año de la especialidad Técnico en 

Producción Agropecuaria (situación de revista interino), motivado en la finalización de 

Licencia por cargo de mayor jerarquía (Artículo 44°). ARTICULO 2 °.- El presente 

decreto será refrendado por la Secretaría de Educación. ARTICULO 3°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá notificar a la 

parte interesada y al establecimiento Educativo. ARTICULO 4 °.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 207-23  07-08-23 

ARTICULO 1°.- Modifíquese parcialmente el Artículo 3° del DECRETO EM. FME. N° 

450/21, manteniéndose vigente en todo aquello que no haya sido modificado por la 

presente, en lo que respecta al Adicional para Encargado de Departamento 

Administrativo de las Delegaciones de San Antonio Este, San Antonio Oeste, La Tercena, 

La Carrera y Las Pirquitas de la Subsecretaría de Servicios Generales dependientes de 

la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Fray Mamerto 

Esquiú, en la suma de PESOS QUINCE MIL CON CERO CENTAVO ($ 15.000,00), con 

vigencia desde el 01 de agosto de 2023. ARTICULO 2 °.- El presente acto administrativo 

será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 3°.- Tome conocimiento a 

sus efectos: Secretaria de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

Subsecretaría de Servicios Generales, Secretaria de Hacienda, Dirección de Informática 

y Liquidación de Haberes y Dirección de Recursos Humanos. 

ARTICULO 4 °.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
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Dec. EM. N° 208-23  08-08-23 

ARTICULO 1°.- Autorícese al agente Raúl Armando ZARATE - D.N.I. N° 37.643.531 - 

Legajo N° 1487-Categoría 20 - Personal de Planta Permanente de la Municipalidad de 

Fray Mamerto Esquiú, iniciando el 01 de agosto de 2023 y finalizando el 31 de enero de 

2024. ARTICULO 2 °.- El presente acto administrativo será refrendado por el Secretario 

de Gobierno. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Dirección de Recursos 

Humanos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes y el agente de mención. 

ARTICULO 4 °.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 209-23  09-08-23 

ARTÍCULO 1°.- Téngase, por promulgada el ORDE-2023-1412-MUNIFMESQ-HCD de 

fecha 03 de agosto de 2023, por la cual ratifica, en todos sus términos, el DECFC-2023-

175-MUNIFMESQ-INT de fecha 19 de julio de 2023 ARTÍCULO 2°.- El presente 

decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 3°.-Tomen 

conocimiento a sus efectos: Concejo Deliberante y Secretarías del Departamento 

Ejecutivo Municipal. ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N°210-23  09-08-23 

ARTICULO 1°.- Otórguese LICENCIA POR ACTIVIDADES DEPORTIVAS NO 

RENTADAS, al agente Gabriel Orlando QUIROGA, D.N.I. N° 37.632.110- Legajo N° 

1197- Categoría 20 - Personal de Planta Permanente de la Municipalidad de Fray 

Mamerto Esquiú, en virtud al Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias para 

el Personal de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú ORDENANZA N° 1112/14, 

promulgada por Decreto EM N°471/14, CAPITULO IV- LICENCIAS 

EXTRAORDINARIAS CON GOCE DE HABERES - ARTICULO 45°, iniciando el 31 de 

julio de 2023 y finalizando el 21 de agosto de 2023 inclusive. ARTICULO 2°.- El presente 

acto administrativo será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.- 

Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Área de 

Espacios Verdes, Dirección de Recursos Humanos y notifíquese al agente de mención. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 211-23  10-08-23 

ARTICULO 1°.- Dése de BAJA al Personal Docente, en el establecimiento educativo y 

espacio curricular que a continuación se detalla: 

ESTABLECIMIENTO  ESCUELA MUNICIPAL N°1 F.M.E 

CARGO  PROFESORA 

CICLO  ORIENTADO 

TURNO  TARDE 

ORIENTACIÓN TÉCNICO EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA. 

 

MATERIA  Prácticas Profesionalizante 

AÑO  7° 



Número 009                          BOLETÍN MUNICIPAL                          Pág7

 

HORA  10 horas 

NOMBRE Y APELLIDO  ROMERO NADIA ROMINA 

D.N.I.  N° 32.367.862 

 ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Educación. 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección 

de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá 

notificar a la parte interesada y al establecimiento Educativo.  ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 212-23  10-08-23 

ARTICULO 1°.- Dese el alta a la Arq. Leticia Valeria TEVEZ - CUIL N° 27- 33991572-

0, a partir del 07 de agosto de 2023 en CUATRO (4) horas cátedras en la materia de 

Dibujo Técnico II del 2° Año de la Especialidad Técnico Maestro Mayor de Obra, 

(T.M.M.O.) de la Escuela Municipal N° 1 del Dpto. Fray Mamerto Esquiú, siendo 

Situación de Revista: Suplente, por el término que dure la licencia otorgada al Prof. 

Dante Marcelo BERRONDO quien se encuentra con Licencia Art. N° 44 - DECRETO 

ACUERDO N° 1092/15 (Cargo Mayor Jerarquía) según DECFC-2022-317-

MUNIFMESQ-INT. ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por la 

Secretaría de Educación. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría 

de Educación, Dirección de Educación, Dirección de Informática y Liquidación de 

Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá notificar a la parte interesada y 

al establecimiento Educativo. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

archívese. 

 

 

Dec. EM. N° 213-23  15-08-23 

ARTICULO 1°.- Transfiérase el Departamento Ejecutivo Municipal, a partir de las 

11:05 hs. del 15 AGO 2023 hasta las 11:00 hs. del 20AGO2023, en la persona de la Pdte. 

del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, Sra. Patricia 

Noelia ARREGUEZ - D.N.I. N° 26.685.145, por los motivos enunciados en el 

Considerando. ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario 

de Gobierno. ARTICULO 3°.- Tome conocimiento a sus efectos: Concejo Deliberante 

de Fray Mamerto Esquiú, todas las Secretarías del Ejecutivo Municipal y Fiscalía 

Municipal. ARTICULO 4 °.- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

Dec. EM. N° 214-23  15-08-23 

ARTICULO 1°.- Otórguese, licencia con goce de haberes a la Agente Mercedes Rosana 

BOGOYA D.N.I. N° 25.302.948, en virtud de la Ordenanza N° 1112/14 - Candidatura a 

Cargos Electivos Artículo 46°, promulgada por Decreto EM N°471/14, como 

precandidata al cargo de Concejal Titular Segundo Término por la Lista 430 A del 

Partido Construimos Fray Mamerto Esquiú, desde la fecha de oficialización por la 

autoridad provincial electoral competente, es decir el 30 de junio de 2023, hasta dos (2) 

días posterior a la fecha del acto comicial. ARTICULO 2°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Secretaria de Gobierno, Dirección de Guardia Urbana, Dirección de Recursos 

Humanos y la Sra. Mercedes Rosana BOGOYA. ARTICULO 4°.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 
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Dec. EM. N° 215-23  15-08-23 

ARTICULO 1°.- Autorícese, a partir del 02 de agosto de 2023, al señor Raúl Alberto 

PALACIOS - D.N.I. N° 24.533.980, CUIL N° 20-24533980-2, Legajo N° 805, Personal 

Planta Permanente Categoría 24, en la función que detenta en la Escuela Municipal N° 

1 Fray Mamerto Esquiú, al uso de la Licencia Sin Goce de Haberes por aplicación del 

Artículo 44° del DECRETO ACUERDO N° 1092/2015. Cabe destacar que el agente opta 

por cargo en escuela de Jornada Extendida la cual implica mayor cantidad de horas de 

servicio y por lo tanto mayor remuneración, siendo aplicable el referido Artículo 44° 

mientras dure la designación antes mencionada. ARTICULO 2°.- El presente Decreto 

será refrendado por la Secretaría de Educación. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento 

a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección de Educación, Dirección de Recursos 

Humanos, Dirección de Informática y Liquidación 

 

Dec. EM. N° 216-23  17-08-23 

ARTICULO 1°.- Dese de Alta a la Procuradora María Belén VEGA - CUIL N° 27- 

31544035-7, a partir del 15 de agosto de 2023, Situación de Revista: Suplente de la 

Abogada María Soledad HERRERA, D.N.I. N° 33.758.607 que se encuentra con Licencia 

Articulo N° 27 (maternidad), para cubrir el espacio curricular en la Escuela Municipal 

N° 1 Fray Mamerto Esquiú que a continuación se detalla: 

MATERIA/ CURSO  CARGA HORARIA / DIAS 

Legislación Agraria 

 

6° año del Técnico en Producción 

Agropecuaria 

 

3 Hs. 

LUNES 08:30 A 09:10 

MARTES: 08:30 A 09:50 

JUEVES: 10:00 A 10:40 

 

Marcos Jurídicos de los Procesos 

Constructivos 

6° año del Técnico Maestro Mayor de 

Obra 

 

4 Hs. 

LUNES: 07:00 A 07:40 

JUEVES: 08:30 A 09:50 

 

ARTICULO 2°.- Aféctese a la Agente María Belén VEGA - CUIL N°27- 31544035-7, 

Categoría 24, Legajo N° 545, Personal Planta Permanente, encargada del Dpto. de 

Fiscalía dependiente de la Fiscalía Municipal, a cumplir funciones en el horario 

vespertino los lunes, martes y jueves, a los fines de compatibilidad horaria requerida, 

mientras dura la suplencia asignada debiendo registrar la asistencia mediante Planilla 

de Asistencia Diaria de Personal. ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado 

por la Secretaría de Educación. ARTICULO 4°.- Tomen conocimiento a sus efectos: 

Secretaría de Educación, Dirección de Educación, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá notificar a la 

parte interesada y al establecimiento Educativo. ARTICULO 5°.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 217-23  17-08-23 

ARTICULO 1°.- Prorrógase la adscripción, con retroactividad desde el 01 de enero de 

2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, a la agente AHUMADA, Cecilia Inés – D.N.I 

N° 26.636.444 – Legajo N° 1279 – Planta permanente - Categoría 20, para seguir 

desempeñando sus funciones en el IES Estanislao Maldones de la Localidad de San José 

de Piedra Blanca del Dpto. F.M.E., por los motivos invocados en el considerando del 
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presente instrumento legal. ARTICULO 2°.- Comuníquese a las autoridades del 

establecimiento escolar mencionado en el Artículo 1o, que deberían remitir hasta el día 

06 de cada mes a la Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad de Fray 

Mamerto Esquiú, la planilla de asistencias con las novedades que registre la agente en 

mención. ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendada por la Secretaría de 

Coordinación y Modernización, en virtud del DECFC-2022-153-E-MUNIFMESQ-INT. 

ARTICULO 4°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Autoridades del IES “Estanislao 

Maldones” de la Localidad de San José de Piedra Blanca del Dpto. F.M.E., Dirección 

de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos y a la Agente 

de mención. ARTICULO 5°.- Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese. 

 

Dec. EM. N° 218-23  22-08-23 

ARTICULO 1°.- Déjese sin efecto, con retroactividad al 01 de agosto de 2023 en su 

totalidad, lo dispuesto por DECFC-2023-200-E-MUNIFMESQ-INT, por los motivos 

mencionados en considerando. ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por 

el Secretario de Gobierno. ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de Servicios Generales, 

Dirección de Recursos Humanos y Dirección de informática y Liquidación de Haberes. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

Dec. EM. N° 219-23 28-08-23 

ARTICULO 1°.- Establézcase en la suma mensual de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 

($ 20.000,00), el ADICIONAL PARA ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 

COMPLEJO JUVENIL LAS PIRQUITAS de la Dirección de Niñez, Adolescencia y 

Familia dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, con vigencia desde el 01 de 

agosto de 2023. ARTICULO 2°.- El presente acto administrativo será refrendado por el 

Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 3°.- Tome conocimiento a sus efectos: Secretaria 

de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Social, Dirección de Niñez, Adolescencia y 

Familia, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes y Dirección de Recursos 

Humanos. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 220-23  28-08-23 

ARTICULO 1°.- Declárase desierto el 2° Llamado al Concurso de Precio N° 28/2023, 

cuya apertura se efectuó el lunes 14 de agosto de 2023 a las 12:00 hs., por la contratación 

de materiales y de mano de obra para el mejoramiento de la infraestructura vial en 

Pomancillo Este Etapa 1, por la ausencia de ofertas de proveedores. ARTICULO 2°.- 

La presente resolución será refrendada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento para sus efectos: Secretaría de Hacienda, 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos y la Comisión Evaluadora. ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 221-23  29-08-23 

ARTICULO 1°.- Desígnese a la Agente Ramona Elena VALDEZ – D.N.I. N° 29.838.040- 

Categoría 15 – Legajo N° 1560, Planta Permanente de la Municipalidad de Fray 

Mamerto Esquiú, como encargada del Dpto. Administrativo La Carrera de la Delegación 

Municipal de La Carrera de la Subsecretaría de Servicios Generales dependientes de la 

Secretaría de Obras y Servicios Público, con retroactividad al 01 de agosto de 2023. 

ARTICULO 2°.- Autorícese a la percepción del Adicional para Encargado de 

Departamento, creado por Ordenanza N° 861/2008 reglamentado por DECRETO EM 

N° 124/2012, por la suma establecida mediante decreto vigente. ARTICULO 3°.- El 
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presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tome 

conocimiento a sus efectos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de 

Servicios Generales, Delegación Municipal Las Pirquitas, Dirección de Informática y 

Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos y la agente de mención. 

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

Dec. EM. N° 222-23  31-08-23 

ARTICULO 1°.-Dese el ALTA, a partir del 01 de julio de 2023 a los beneficiarios del 

PLAN PALIATIVO COMUNAL, que se detallan a continuación, por las razones 

invocadas en el exordio. ARTICULO 2°.- Dese el BAJA, a partir del 01 de julio de 2023, 

a los beneficiarios del PLAN PALIATIVO COMUNAL, que se detallan, a continuación, 

por las razones invocadas en el exordio. ARTICULO 3°.- Dese de BAJA, a partir del 01 

de julio de 2023, a los Beneficiarios del PLAN TAREAS Y OBRAS ESPECÍFICAS que se 

detallan, a continuación, por las razones invocadas en el exordio. ARTICULO 4°.- Tome 

conocimiento a sus efectos: todas la Secretaría del Ejecutivo Municipal, Dirección de 

Recursos Humanos, Dirección de Informática y Liquidación de Haberes y beneficiarios. 

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. Anexo para consulta 

en Dpto. Archivo de este Organismo. 

 

Dec. EM. N° 224-23  31-08-23 

ARTICULO 1°.- Dése de BAJA al Personal Docente, en el establecimiento educativo y 

espacio curricular que a continuación se detalla: 

ESTABLECIMIENTO  ESCUELA MUNICIPAL N°1 F.M.E 

CARGO  PROFESORA 

CICLO  ORIENTADO 

TURNO  Mañana 

ORIENTACIÓN Técnico en Producción Agropecuaria. 

 

MATERIA  Ciencias Naturales Aplicada al Agro I 

AÑO  4° 

HORA  3 horas 

NOMBRE Y APELLIDO  BARRIOS DANIELA DAIANA 

D.N.I.  N° 37.164.437 

 ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Educación. 

ARTICULO 3°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría de Educación, Dirección 

de Informática y Liquidación de Haberes, Dirección de Recursos Humanos quien deberá 

notificar a la parte interesada y al establecimiento Educativo.  ARTICULO 4°.- 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 225-23  31-08-23 
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ARTICULO 1°.- Desígnase al Sr. Juan Carlos SUELDO - D.N.I. N° 21.870.584, a cargo 

de la Sub-Delegación La Falda dependiente de la Subsecretaría de Servicios Generales 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Fray Mamerto 

Esquiú, a partir del 01 de septiembre de 2023. ARTICULO 2°.- Reténgase a Juan Carlos 

SUELDO - D.N.I. N° 21.870.584, designado en el Artículo 1°, la Categoría 20 - Planta 

Permanente dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Fray Mamerto hasta tanto ejerza la función fuera de nivel asignada, 

en virtud de lo establecido por Ordenanza N° 1112/14 - Art.48°. ARTICULO 3°.- El 

presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 4°.- Tomen 

conocimiento a sus efectos: Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de 

Servicios Generales, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de informática y 

Liquidación de Haberes y el designado en el cargo. ARTICULO 5°.- Comuníquese, 

publíquese, regístrese y archívese. 

 

Dec. EM. N° 226-23  31-08-23 

ARTICULO 1°.- Transfiérase el Departamento Ejecutivo Municipal, a partir de las 

15:00 hs. del 31AGO2023 hasta las 15:00 hs. del 03SEP2023, en la persona de la Pdte. 

del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, Sra. Patricia 

Noelia ARREGUEZ - D.N.I. N° 26.685.145, por los motivos enunciados en el 

considerando. ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno. ARTICULO 3°.- Tome conocimiento a sus efectos: Concejo Deliberante de 

Fray Mamerto Esquiú, todas las Secretarías del Ejecutivo Municipal y Fiscalía 

Municipal. ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y Archívese. 

 

 

Dec. EM. N° 227-23  31-08-23 

ARTICULO 1°.- Rectificar el Artículo 1o del DECFC-2023-146-MUNIFMESQ-INT de 

fecha 26 de junio de 2023, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Donde dice: “... (SITUACIÓN DE REVISTA: INTERINO)..." 

Debe decir: “... (SITUACIÓN DE REVISTA: TITULAR)...” 

ARTICULO 2°.- Disponer que el presente decreto se anexe al DECFC-2023-146-

MUNIFMESQ-INT, manteniéndose vigente en todo aquello que no haya sido modificado 

por la presente. ARTICULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el 

Secretario de Gobierno. ARTÍCULO 4°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Secretaría 

de Educación, Dirección de Educación, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de 

Informática y Liquidación de Haberes y la Prof. Rita Verónica CARDENA D.N.I. N° 

26.373.118. ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

 

 

RESOLUCIONES MUNICIPALES 

 

 

Resfc. N° 1265-23  09-08-23 

ARTICULO 1°.- Aprobar, en todas sus partes, las actuaciones tramitadas en el EX-2023-

00031874- -MUNIFMESQ-DTD#S, enmarcada en los términos establecido por 

Ordenanza de Contabilidad N°103/85, DECRETO EM FM N° 120-13 y su modificatorio, 

por el cual se solicita la provisión de indumentaria (camperas) para personal de Jefatura 

de Bromatología. ARTICULO 2°.- Adjudicar la Contratación Directa a la razón social 
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a CONFECAT SOCIEDAD ANÓNIMA -CUIT N°30- 59791915-4, por ser único 

proponente analizado y ajustarse a lo solicitado, por un monto total de PESOS 

TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVO ($ 

318.400,00),conforme la recomendación de la Dirección de Contaduría. ARTICULO 

3°.- Imputar el importe adjudicado a la partida presupuestaria vigente, en el Sistema 

Integral de Administración Municipal (WEB PGM V8.0). ARTICULO 4°.- Autorizar a 

la Dirección de Contaduría dependiente de la Secretaría de Hacienda a emitir la Orden 

de Compra a la razón social CONFECAT SOCIEDAD ANÓNIMA - CUIT N°30- 

59791915-4, por el monto total de PESOS TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVO ($ 318.400,00), en concepto de lo citado 

precedentemente. ARTICULO 5°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería de la 

Secretaría de Hacienda a realizar el pago a la Razón Social CONFECAT SOCIEDAD 

ANÓNIMA - CUIT N°30- 59791915-4, por el monto total de PESOS TRESCIENTOS 

DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVO. ($318.400,00), en 

concepto de lo citado precedentemente. ARTICULO 6°.- La presente resolución será 

refrendada por el Secretario de Gobierno. ARTICULO 7°.- Tomen conocimiento a sus 

efectos: Secretaría de Hacienda, Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería. 

ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Resfc. N° 1281-23  10-08-23 

ARTICULO 1°.- Aprobar, en todas sus partes, la documentación obrante en EX-2023-

00041005- -MUNIFMESQ-SOSP, enmarcada en los términos establecidos por 

Ordenanza de Contabilidad N° 103/85, DECRETO E.M. F.M.E. N° 120/13 Reglamento 

Parcial N° 1 y DECFC-2022-196-MUNIFMESQ-INT. ARTICULO 2°.- Adjudicar la 

Contratación Directa N° 24/2023 por la contratación de materiales y mano de obra para 

bacheo y conservación de Red Vial Etapa 2 que se llevará a cabo en Piedra Blanca y La 

Tercena a la firma comercial CONSTRUIRE S.R.L. - CUIT 30-71615559-1, por ser único 

oferente y ajustarse a lo solicitado y por cumplir los requisitos y especificaciones 

establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares y Anexos, por la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO 

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 34.156.000,00). 

ARTICULO 3°.- Imputar el importe adjudicado a la partida presupuestaria vigente, en 

el Sistema Integral de Administración Municipal (WEB PGM V8.0). ARTICULO 4°.- 

Autorizar a la Dirección de Contaduría dependiente de la Secretaría de Hacienda a 

emitir la Orden de Compra a favor de la firma comercial CONSTRUIRE S.R.L. - CUIT 

30-71615559-1, por la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 34.156.000,00),en concepto de lo citado 

precedentemente. ARTICULO 5°.- Autorizar a la Dirección de Tesorería de la 

Secretaría de Hacienda a realizar el pago a favor de la firma comercial CONSTRUIRE 

S.R.L. - CUIT 30-71615559-1, por la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 34.156.000,00), en concepto de lo 

citado precedentemente. ARTICULO 6°.- La presente resolución será refrendada por la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos. ARTICULO 7°.- Tome conocimiento a sus 

efectos: Secretaría de Hacienda, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Dirección de 

Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 8°: Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

Resfc. N° 1292-23  15-08-23 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR lo actuado por la Secretaría de Hacienda en la Contratación 

Directa para la adquisición de Cartelería para Centro Cultural Las Moras en Villa Las 
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Pirquitas. ARTICULO 2°.- ADJUDICAR la Contratación Directa a la Firma Comercial 

DIAZ JOSE CELESTINO CUIT: 20-27926024-5 por la suma de PESOS QUINIENTOS 

TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CON 00/100($531.800,00), conforme la 

recomendación de la Dirección de Contaduría. ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el importe 

adjudicado a la partida presupuestaria vigente, en el Sistema Integral de Administración 

Municipal (WEB PGM V8.0). ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR a la Dirección de 

Contaduría a emitir Orden de Compra a favor de la Firma Comercial DIAZ JOSE 

CELESTINO CUIT: 20-27926024-5, por la suma PESOS QUINIENTOS TREINTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($531.800,00) en concepto de lo citado 

precedentemente. ARTÍCULO 5°.- AUTORIZAR a la Dirección Tesorería a realizar el 

pago a favor de la Firma Comercial DIAZ JOSE CELESTINO CUIT: 20-27926024-5, 

por la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CON 

00/100 ($531.800,00). ARTÍCULO 6°.- La presente resolución será refrendada por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicas. 

 

Resfc. N° 1325-23  18-08-23 

ARTICULO 1°.- Aprobar, en todas sus partes, las actuaciones tramitadas en el EX-2023-

00041312- MUNIFMESQ-SDS, enmarcada en los términos establecido por Ordenanza 

de Contabilidad N°103/85, sus decretos reglamentarios y modificatorios, mediante el 

cual se tramita la provisión de anteojos recetados. ARTICULO 2°.- Adjudicar, la 

contratación directa a la firma comercial “VISIONLENS” de NASIFF Marcelo Patricio, 

C.U.I.T N° 20-20445330-7. por la suma total de PESOS UN MILLON CUARENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS CON CERO CENTAVO ($1.047.900,00), en concepto de la 

adquisición de anteojos recetados para ser entregados a los vecinos del Departamento 

en el marco del programa "QUE BIEN TE VEO". ARTICULO 3°.- El importe será 

imputado a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio vigente. ARTICULO 

4°.- Autorizar, a la Dirección de Contaduría a emitir Orden de Pago a favor de la firma 

comercial “VISIONLENS” de NASIFF Marcelo Patricio, C.U.I.T N° 20-20445330-7, por 

la suma total de PESOS UN MILLON CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CON 

CERO CENTAVO ($1.047.900,00), en concepto de lo citado precedentemente. 

ARTICULO 5°.- Autorizar, a la Dirección Tesorería a realizar el pago a favor de la 

firma comercial VISIONLENS” de NASIFF Marcelo Patricio, C.U.I.T N° 20-20445330-

7, por la suma total de PESOS UN MILLON CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

CON CERO CENTAVO ($1.047.900,00), en concepto de lo citado precedentemente. 

ARTICULO 6°.- La presente resolución será refrendada por la Secretaria de 

Coordinación y Modernización, C.P.N Noelia Julieta POSH, en virtud al DECFC-2022-

153-E-MUNIFMESQ-INT. ARTICULO 7°.- Tomen conocimiento a sus efectos: 

Secretaria de Hacienda, Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería. ARTICULO 

8°.- Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese. 

 

Resfc. N° 1385-23 31-08-23 

ARTICULO 1°. Autorizar la solicitud de fondos con cargo a rendir para los gastos 

emergentes que pudieran surgir en evento Día de Las Infancias, por la suma de PESOS 

DOS MILLONES CON CERO CENTAVO ($ 2.000.000,00). ARTICULO 2°. - El gasto 

devengado será imputado a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 

vigente. ARTICULO 3°. - Autorizar a la secretaria de Hacienda a través de la Dirección 

de Tesorería a efectuar el pago a favor de la Prof. María Alejandra BENAVIDEZ, DNI 

N° 25.873.830 por la suma, PESOS DOS MILLONES CON CERO CENTAVO ($ 

2.000.000,00), en concepto de lo citado precedentemente ARTICULO 5°. - Designar 

responsable del Fondo creado a la secretaria de Desarrollo Prof. María Alejandra 
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BENAVIDEZ, DNI N° 25.873.830. ARTICULO 6°. La presente resolución será 

refrendada por la secretaria de Desarrollo Social. ARTICULO 7°. - Tomen 

conocimiento a sus efectos: Dirección de Contaduría y Dirección de Tesorería. 

ARTICULO 8°. - Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese 

 

Resfc. N° 1405-23 31-08-23 

ARTICULO 1°. - Aprobar, en todas sus partes, las actuaciones tramitadas en el EX-

2023-00044940- -MUNIFMESQ-SDS enmarcada en los términos establecido por 

Ordenanza de Contabilidad N°103/85, sus decretos reglamentarios y modificatorios, por 

la compra de insumos para el festejo del día de Las Infancias que se realizará el día 3 de 

septiembre en el Micro Estadio Evita. ARTICULO 2°.- Adjudicar, la contratación 

directa a la firma comercial “BARRIONUEVO ACOSTA ROBERTO DAVID”, CUIT: 

20- 38627430-5, por ser único oferente y ajustarse a lo solicitado. Por la suma total de 

PESOS QUINIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA CON CERO CENTAVO 

($505.930,00) ARTÍCULO 3°.- El importe será imputado a la partida presupuestaria 

correspondiente al ejercicio vigente. ARTICULO 4°.- Autorizar, a la Dirección de 

contaduría a emitir Orden de Pago a favor de la firma comercial, “BARRIONUEVO 

ACOSTA ROBERTO DAVID”, CUIT: 20- 38627430-5, por ser único oferente y ajustarse 

a lo solicitado. Por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA CON CERO CENTAVO ($505.930,00), en concepto de lo citado 

precedentemente. ARTICULO 5°.- AUTORIZAR a la Dirección Tesorería a realizar el 

pago a favor de la Firma Comercial “BARRIONUEVO ACOSTA ROBERTO DAVID”, 

CUIT: 20- 38627430-5 PESOS QUINIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA 

CON CERO CENTAVO ($505.930,00) ARTICULO 6°.- La presente resolución será 

refrendada por la Secretaria de Desarrollo Social. ARTICULO 7°.- Tomen conocimiento 

a sus efectos: Secretaría de Hacienda, Dirección de Contaduría y Dirección de 

Tesorería. ARTICULO 8°.- Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese. 

 

 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

RENDICION DE CUENTAS 

  

 

 

 

PENDIENTE DE PUBLICACION. - 

______________________________________________________________________ 

 

ORDENANZAS MUNICIPALES 

 

ORDENANZA 1412-22 03-08-23 

ARTICULO 1°. - Ratificase, en todos sus términos, el DECFC-2023-175-MUNIFMESQ-

INT de fecha 19 de julio de 2023. ARTÍCULO 2°. - La presente Ordenanza será 

refrendada por el Secretario General del Concejo Deliberante. ARTÍCULO 3°. - Tomen 

conocimiento a sus efectos: todas las secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal 

y Concejo Deliberante. ARTICULO 4°. - Comuníquese, publíquese, regístrese y 

archívese. 

 

ORDENANZA 1413-22 28-08-23 
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ARTICULO 1.- IMPONER en los términos de la Ordenanza Municipal N° 1374/22, el 

nombre de "Beato Mamerto Esquiu Obispo”, al espacio público, ubicado en el Barrio 

Papa Francisco, de la localidad de La Tercena en nuestro departamento. ARTÍCULO 

2°. - PARA dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 1°, a través de las áreas del 

Municipio que correspondan se procederá a colocar cartel identificatorio. ARTÍCULO 

3°. - LOS gastos que demande la ejecución de la obra mencionada deberán ser imputados 

a las partidas presupuestarias correspondientes. ARTÍCULO 4°. - La presente 

Ordenanza será refrendada por el Secretario General del Concejo Deliberante. 

ARTICULO 5°. - Tomen conocimiento a sus efectos: las Secretarías del Departamento 

Ejecutivo Municipal y Concejo Deliberante. ARTICULO 6°. - Comuníquese, publíquese, 

regístrese y archívese. 

 

 

 

El Boletín Oficial Municipal se emite en cumplimiento de lo dispuesto por el art.14 de la 

Carta Orgánica Municipal del Departamento Fray Mamerto Esquiú, y fue puesto en 

vigencia por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 166-04 y sus modificaciones. 

En el presente Boletín se publican los Decretos, Resoluciones y Ordenanzas emitidos en 

el periodo que va desde el 01-08-2023 al 31-08-23, el Estado de Ingresos y Egresos del 

mes de Agosto 2023 y Altas y bajas del Personal. - 

Impreso: en el edificio central de la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiú, sito en Av. 

Vicente Saadi s/n, San José de Piedra Blanca. - 

Próxima emisión:09 de Octubre 2023. 

 
 


